
Aclaración Modificación Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
Vigencia 2016 

 
 
Con la expedición del Decreto 124 de 2016, la Alcaldía de Santiago de Cali –
Administración Central Municipal, realiza la publicación de la modificación del Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano vigencia 2016. 
 
El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano fue actualizado en varios 
componentes y sus respectivos anexos como se detalla a continuación: 
 
El Primer Componente: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de 
Corrupción y medidas para mitigar los riesgos. 
 
En la “Guía para la Gestión del Riesgos de Corrupción”, la tabla número 4, para la 
Medición del Riesgo de Corrupción – Probabilidad, la entidad tuvo en cuenta 
únicamente lo definido en el descriptor, por cuanto al aplicar la metodología con lo 
establecido en la descripción o frecuencia generaba confusión o desconcierto, por 
cuanto no existe un fallo que sancione la materialización del Riesgo. 
 
Si las fuentes de información para determinar la frecuencia pueden ser las 
investigaciones disciplinarias, los informes de los órganos de control, entre otros, 
estos se encuentran en la parte investigativa  y/o se han desvirtuado, por ello 
indicar que los riesgos no se han presentado en los últimos cinco años o cualquier 
otro de los criterios definidos en la frecuencia, afectaban la evaluación del riesgo. 
 
 Además por cuanto los procesos disciplinarios pueden resolverse en cinco (5) 
años, razón por la cual no se cuenta con información especial por cuanto el 
sistema de calidad, siempre recalca hechos y datos. 
 
Frente a los anexos de Mapas de Riesgos de Corrupción por Procesos, treinta y 
un procesos identificaron riesgos de corrupción, tres procesos realizaron el 
análisis de sus riesgos, pero determinaron que la materialización de los riesgos de 
corrupción se pueden presentar en otros procesos. 
 
El Proceso de Desarrollo Económico y Competitividad, se encuentra en análisis 
jurídico para determinar la competencia del proceso, razón por la cual no se 
construyó el Mapa de Riesgos de Corrupción. 
 
Y para el proceso Gestión del Riesgo de Desastres dado su reciente creación no 
cuenta con los insumos necesarios para realizar dicho ejercicio. 
 
En el segundo Componente racionalización de trámites y su respectivo formato de 
Plan de racionalización fue actualizado con base en la reunión de la mesa 
tecnológica realizada con 13 dependencias que poseen trámites y servicios, 
igualmente se actualizó conforme las recomendaciones del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 



En el tercer Componente, se ajustó una actividad del Subcomponente  Incentivos 
para motivar la cultura de la rendición y petición de cuentas. 
 
En el quinto Componente, se realizó ajustes en las fechas de las actividades, para 
el segundo y tercer Subcomponente. 
 
Lo anterior, de acuerdo al análisis de la información y a la capacidad operativa de 
los diferentes procesos. 


























